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SECRETARÍA, 16 de Febrero de 2022. Pasa el proceso al despacho para proveer.  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Ejecutivo  
Ejecutante: ALFONSO LOZANO LOZANO  
Ejecutada: EDUARDO CANDIA ORTEGÓN y BRAYAN ALEXANDER CANDIA  
Rad. 736714089002-202100146-00 

 
  
 Ejecutoriado el auto que dio notificado por conducta concluyente al deudor 
EDUARDO CANDIA ORTEGÓN, sería del caso correr el traslado de las excepciones 
de mérito formuladas por éste en la contestación de la demanda sino se advirtiera que 
frente al otro ejecutado BRAYAN ALEXANDER CANDIA el 26 de octubre de 2021 se 
hizo entrega de la citación para notificación personal por la empresa de correos 472 sin 
que concurriera el despacho, estando así pendiente surtir la notificación por aviso (292 
CGP).  
 
 Por lo expuesto, se    

 
 RESUELVE:    

PRIMERO: REQUERIR AL EJECUTANTE para que proceda a surtir la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO (art 492 del CGP) al deudor BRAYAN ALEXANDER 
CANDIA GÓMEZ.  

 
 

  
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
Firma escaneada según Decreto 491 de 2020   

  
 

 
    

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

__________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 18 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la 

fecha  por anotación en    ESTADO 
ELECTRÓNICO  Nº 0010 en el micrositio 
web del despacho de la página web de la 
Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 


